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TERCERA. "EL IEPC" se obliga a cubrir la cantidad de $425,910.91 (Cuatrocientos
veinticincomil novecientosdiez pesos 91/100M.N.), en un solo pagodentro de los 60 dlas
siguientes a la fecha de suscripción del presente, mismo que se depositará en la cuenta
bancaria indicadaen la CláusulaTercera del Anexo Financiero.

CUARTA. Con excepción de lo aqui acordado, se deja incólume el contenido del Anexo
Financierosuscrito el 15de marzo de 2018, para todos los efectos a que haya lugar.

Leido que fue por "LAS PARTES" Y ratificado en su contenidoy alcance legal, se firma el
presenteacuerdode voluntadesporcuadruplicadoen la Ciudadde México.el16 de agosto
de 2018.

Paquete Institución Monto a aportar Total
Electoral ELINE $ 851,821.82
Postal ELIEPC $ 425,910.91

$ 1,277,732.73

PRIMERA. La presente Adenda, tiene por objeto formalizar y definir los compromisos
económicos derivados de la implementacióndel Voto de los Mexicanos Residentes en el
Extranjero, especificamente del costo de los envlos del Paquete Electoral Postal,
considerando,además, el costo por el envio de regreso a Méxicodel Sobre PostalVoto de
los electores del Estadode Chiapas residentes en el extranjero.

SEGUNDA. Los costos de las actividadesdescritas en la CláusulaPrimera, asciendena la
cantidad de $ 1,277,732.73(Un millón doscientos setenta y siete mil setecientos treinta y
dos pesos73/100 M.N.),de los cuales correspondea cada unade "LAS PARTES" aportar
los montos que a continuaciónse desglosan:

ADENDA NÚMERO DOS AL ANEXO FINANCIERO DEL ANEXO TÉCNICO NÚMERO
UNO AL CONVENIO GENERAL DE COORDINACiÓN y COLABORACiÓN QUE
CELEBRAN POR UNA PARTE. EL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL. EN LO
SUCESIVO "EL INE", REPRESENTADO POR EL DOCTOR LORENZO CÓRDOVA
VIANELLO y EL LICENCIADO EDMUNDO JACOBO MOLlNA, PRESIDENTE DEL
CONSEJOGENERAL Y SECRETARIOEJECUTIVO,RESPECTIVAMENTE,ASISTIDOS
POREL LICENCIADOJOSÉ LUISVÁZQUEZ LÓPEZ,VOCAL EJECUTIVODELAJUNTA
LOCAL EJECUTIVA EN EL ESTADODE CHIAPAS; POR LA OTRA. EL INSTITUTO DE
ELECCIONES Y PARTICIPACiÓNCIUDADANA DE CHIAPAS, EN LO SUCESIVO "EL
IEPC", REPRESENTADO POR EL DOCTOR OSWALDO CHACÓN ROJAS Y EL
MAESTRO ISMAEL SÁNCHEZ suiz. CONSEJERO PRESIDENTE Y SECRETARIO
EJECUTIVO, RESPECTIVAMENTE; INSTITUCIONES QUE AL ACTUAR DE FORMA
CONJUNTASE LES DENOMINARÁ"LAS PARTES"; CON EL FIN DE PRECISAR LOS
COMPROMISOSECONÓMICOSADICIONALES POR EL ENVío y DEVOLUCiÓN DEL
PAQUETE ELECTORAL POSTAL PARA LA IMPLEMENTACiÓN DEL VOTO DE LOS
MEXICANOS RESIDENTES EN EL EXTRANJERO EN LA ELECCiÓN DE
GUBERNATURA, AL TENORDE LAS SIGUIENTEScLÁUSULAS:

CLÁUSULAS
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en la presente foja forman parte de la Adenda Número Dos al Anexo FinancieroNúmero Uno al
Coordinaci6ny Colaboración para el Proceso ElectoralConcurrente2017-2018,celebrado entre el

InstitutoNacionalE ctorat y el Institutode Eteccionesy ParticipaciónCiudadanade Chiapas.documentoque constade 2
fojas útilescon textoúnicamenteen el anverso.
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Instituto Nacional Electoral


